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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2022                                                      GOS1.0-1731/2022 
 
Señores 
Constructores de Vivienda  
Ciudad. 
 
Asunto: Notificación Vencimiento y Prórrogas Subsidios de Vivienda.  
 
Reciban un cordial saludo: 
 
Como es de su conocimiento, de acuerdo con el artículo 2.1.1.1.1.4.2.5. del Decreto 1077 de 
2015, los subsidios de vivienda de interés social asignados por las Cajas de Compensación 
Familiar tienen una vigencia de treinta y seis (36) meses, contados desde la publicación de su 
asignación. Sin embargo, conforme el parágrafo cuarto del mismo artículo, el subsidio de 
vivienda asignado podrá ser prorrogado por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses. 
 
Conforme lo anterior, la Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio se permite 
informarles que, para efectuar la prórroga de los subsidios de vivienda, es necesario que el 
hogar directamente o a través de la constructora/oferente acredité que se encuentra 
adelantando el trámite de negociación y/o compra de una vivienda de interés social o 
prioritario. 
 
Así las cosas, es necesario que, por parte de cada una de las constructoras, se identifiquen 
los hogares con los que tienen vínculo contractual, con subsidio de vivienda asignado, próximo 
a vencer y se remita por su parte, solicitud formal de prórroga adjuntando archivo en Excel 
(Modelo Colsubsidio) en el que se incluya la información que se relaciona a continuación, 
dentro del plazo máximo establecido, a través del correo electrónico 
servicioalcliente@colsubsidio.com: 
 

• Número de documento del Titular del subsidio de vivienda. 

• Nombres completos del titular beneficiario del subsidio de vivienda. 

• Identificación de la unidad de vivienda objeto de separación o compra por parte del 
afiliado. 

• Nombre del Proyecto de Vivienda. 

• Dirección/Ubicación Proyecto de Vivienda. 

• Nombre Constructora 

• NIT Constructora. 

• Fecha de asignación del subsidio de vivienda 

• Valor del subsidio de vivienda. 

• Fecha de entrega y/o escrituración de la vivienda.  

• Estado del negocio.  
 

Tenga en cuenta que cualquier solicitud radicada que no contenga todos estos campos 
debidamente diligenciados será devuelta para su corrección.  
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La solicitud de prórroga debe ser presentada dentro de los siguientes plazos, teniendo en 
cuenta el mes y año de asignación del subsidio de vivienda: 
 

AÑO DE ASIGNACIÓN 
MES DE APROBACION DE SU 

SUBSIDIO DE VIVIENDA 

FECHA MÁXIMA PARA 
RADICAR DOCUMENTOS DE SU 

SOLICITUD DE PRÓRROGA 

 

2020 

ENERO 31 DICIEMBRE DE 2022  

FEBERO 31 ENERO DE 2023  

MARZO 28 FEBRERO DE 2023  

ABRIL 31 DE MARZO DE 2023  

MAYO 30 ABRIL DE 2023  

JUNIO 31 MAYO DE 2023  

JULIO 30 JUNIO DE 2023  

AGOSTO 31 JULIO DE 2023  

SEPTIEMBRE 31 AGOSTO DE 2023  

OCTUBRE 30 SEPTIEMBRE DE 2023  

NOVIEMBRE 31 OCTUBRE DE 2023  

DICIEMBRE 30 NOVIEMBRE DE 2023  

 

Una vez recibida la documentación, Colsubsidio realizará el estudio correspondiente y se le 
informará lo respectivo.  

 

En caso de que por parte del hogar o de la constructora, no se presente la solicitud de 
prórroga, o  que no sea aprobada, Colsubsidio no prorrogará el subsidio de vivienda y la 
vigencia será la que  corresponda a la relacionada en la asignación, reiterando que, la 
vigencia del subsidio será de 36  meses contados desde el primer día del mes siguiente a la 
fecha de la publicación de la asignación, cumplido este término, el subsidio será vencido y 
será necesario que el hogar realice  una nueva postulación. 
 
Quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera, a través de la página 
web www.colsubsidio.com/afiliados/vivienda y de la línea audio servicios 745 7900, opción 
2, 4, 1, 2. 

 
 
Atentamente, 
 
 
GERENCIA OPERACIÓN DE SUBSIDIOS 

http://www.colsubsidio.com/afiliados/vivienda
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Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.


		Necesita comprobación manual: 1

		Realizado manualmente: 0

		Rechazado manualmente: 0

		Omitido: 20

		Realizado: 11

		Incorrecto: 0




Informe detallado


		Documento



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido

		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen

		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado

		Orden lógico de lectura		Omitido		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura

		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Necesita comprobación manual		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Realizado		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Omitido		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Omitido		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Omitido		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Omitido		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Omitido		La página no requiere respuestas cronometradas

		Vínculos de navegación		Omitido		Los vínculos de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Omitido		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Omitido		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Omitido		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Omitido		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Omitido		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Omitido		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Omitido		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Omitido		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Omitido		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Omitido		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Omitido		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Omitido		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Omitido		Anidación apropiada
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